
 
RAD. No. 2020-00031-00. 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que aún 
no se ha recibido Certificado expedido por la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, en la que conste la inscripción de la medida cautelar ordenada mediante 
proveído de calendas Treinta y uno (31) de enero de 2020, por lo que se debe requerir a dicha 

entidad y al apoderado judicial de la parte ejecutante. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, veintiseís (26) de abril de 2024.  
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintiseís (26)  de abril 

de dos mil veinticuatro (2024). 

En atención a la nota secretarial precedente, acaeciendo que dentro del presente litigio no se 

ha recibido certificado expedido por la Oficina de Registros e Instrumentos Públicos del Círculo 

de Sincelejo, en el que conste la inscripción de la medida cautelar consistente en el Embargo 

y Secuestro del Bien Inmueble Matricula Inmobiliaria No. 340-22489 de propiedad de la 

ejecutada, ILCIA DEL CARMEN MENCO PUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 64.919.652, ordenada en proveído del Treinta y uno (31) de enero de 2020, comunicado 

con oficio Nro. 0971 de febrero 10 de 2020, pese a que la apoderada judicial de la parte 

ejecutante adosó al cartulario constancia de pago dirigido a la ORIP de Sincelejo,  por lo que 

se les requerirá, para que a la mayor brevedad posible sea enviado con destino a esta 

contención la mentada certificación.   

En mérito de lo sistemáticamente expuesto, se 

RESUELVE: 

REQUIÉRASE a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de esta ciudad y a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, ISLENA MARIA LORA BARBOSA, para que 

informe las razones por las que no se allegado certificación en la que conste la inscripción de 

la medida cautelar recaída sobre el bien inmueble matricula inmobiliaria 340-22489 de 

propiedad de la ejecutada, ILCIA DEL CARMEN MENCO PUERTAS, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 64.919.652, ordenada en Proveído del Treinta y uno (31) de enero de 2020, 

noticiada con oficio Nro. 0971 de febrero 10 de 2020.Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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